
 

  

 

Código:  FC-SAI-09 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  
 
 

1 
 
 
 

SIGCMA 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

 
San Andrés Isla, Veintiocho (28) de Febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía      

Radicado 88001-4003-002-2024-00021-00 

Accionante  BANCO DAVIVIENDA S.A  

Demandados 
VIVERO EL BOSQUE SAI SAS y JOSE ANTONIO LOAIZA 
VILLADA 

Auto Interlocutorio No. 0197-24 

 
Visto el informe que da cuenta la secretaria y la solicitud de medidas cautelares presentada 
por la parte ejecutante y por ser procedente de conformidad con el artículo 599 del C.G.P 
este despacho, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese de conformidad con el artículo 593 numeral 10, el embargo y la 

retención de las sumas de dinero que la sociedad VIVERO EL BOSQUE SAI SAS (Nit. 

9005329294) y JOSE ANTONIO LOAIZA VILLADA (CC 15905239), tenga depositadas en 

los siguientes establecimientos financieros: BANCOLOMBIA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

BANCO POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO BBVA. 

SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio con 

Matrícula No. 27628 con dirección vía san Luis DG Provigas, de propiedad de la sociedad 

VIVERO EL BOSQUE SAI SAS, registrado en la Cámara de Comercio de San Andrés Islas. 

TERCERO: Limítese el embargo a la suma de VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL SESENTA Y UN MIL PESOS Y CINCO CENTAVOS 

($25.698.061.5). 

CUARTO: Por secretaria líbrense los oficios pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
 

 


